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TODOS NUESTROS ÓRGANOS Y TEJIDOS TIENEN DERECHOS

Para partir, debes saber que existen tres etapas muy importantes por las 
que pasan tus órganos y tejidos: la donación, el procuramiento y el 
trasplante. 

La donación es un acto generoso, donde una persona decide que sus 
órganos y tejidos deben seguir viviendo en alguien más, que los necesita 
para mejorar su salud, o incluso salvar su vida. Todo esto de manera 
colaborativa.

El procuramiento es la cirugía donde se extraen los órganos y tejidos de 
una persona, para ser puestos en otra. Cuando esto último ocurre, 
estamos hablando del trasplante. 
 
Cuando cumples el derecho de tus órganos y tejidos a ser donados, lo 
haces de manera anónima, sin importar el sexo, edad, etnia, religión o 
clase social de quienes se trasplantarán. De este modo, la donación es un 
acto libre de discriminación y posibles conflictos de intereses.



DONAR ES UN DERECHO DE TODOS 

Donar es un acto anónimo y solidario que ayuda a mejorar las condiciones de 
salud de todas y todos. En Chile, por ley, todas las personas mayores de 18 años de 
edad somos donantes, a menos que en vida, acuda a una notaría y declare su 
voluntad de no serlo.

IMPORTANTE: Si lamentablemente falleces a pesar de todos los esfuerzos por 
salvar tu vida y eres donante, existirá una cadena humana para cumplir el derecho 
de tus órganos y tejidos a ser donados y asegurará que se realicen los trasplantes 
que salven la mayor cantidad de vidas.



TU DECISIÓN PUEDE SALVAR MUCHAS VIDAS.

En esta cadena, tu familia y tus más cercanos cumplen un rol muy importante, 
ya que son las y los encargados de reconocer el derecho de tus órganos y tejidos a 
ser donados. 

CONVERSAR CON TU FAMILIA ES FUNDAMENTAL, PUES, SI FALLECES, UN 
EQUIPO DE SALUD LES ACOMPAÑARÁ Y LES INFORMARÁ QUE ERES DONANTE.

Es importante saber que tu familia no decide sobre la donación de órganos y tejidos 
cuando eres donante mayor de edad, a menos que posean un documento notarial, 
hecho por ti en vida, que diga lo contrario.



¿Y SI SOY NIÑO, NIÑA O 
ADOLESCENTE MENOR 
DE 18 AÑOS?

Entonces hablar con tu 
familia es más 
importante aún, pues son 
ellos quienes tienen que 
autorizar la donación y 
hacer valer el derecho de 
los órganos y tejidos.

¿POR QUÉ SER DONANTE ES UN PRIVILEGIO?

Solo el 2% de las personas que fallecen 
podrían llegar a ser donantes, ya que para 
que tus órganos sean donables, el fallecimiento 
debe ocurrir por un criterio específico de 

muerte: el neurológico.



¿QUÉ ES LA MUERTE ENCEFÁLICA?

Cuando el cerebro detiene toda su actividad. Debes recordar que 
el cerebro, al igual que el corazón, es un órgano vital y si 
detiene su funcionamiento, esto implica la muerte de una persona. 

Al momento del ingreso en un hospital o clínica, toda persona con 
daño cerebral grave se encuentra asistida artificialmente con 
máquinas para que su cuerpo funcione y, de esa manera, el cerebro 
no muera rápidamente. Sin embargo, a pesar de todos los 
esfuerzos realizados para lograr su recuperación, puede 
evolucionar a la muerte encefálica.



Existen una serie de pruebas para verificar el daño en tu cerebro. Como éste controla el 
funcionamiento de todo tu cuerpo, si éste muere, entonces dejará de funcionar el resto de 
tus órganos, los cuales solo están funcionando gracias a las máquinas y de forma artificial. 



¡QUE NO TE QUEDEN DUDAS!

Para sentirte seguro, es importante aclarar todas tus dudas, por eso,
queremos contarte lo siguiente:

“Cuando el fallecimiento de una persona es confirmado y comunicado a su familia, 
lo primero que se verifica es si aparece o no en el “Registro Nacional de No 
Donantes”.  Luego, un equipo de salud les acompañará, consolará y les informará 

sobre tu voluntad.
Si eres donante, tu familia deberá firmar un documento que acredite aquello, para 

que luego tus órganos y tejidos sean extraídos. “

“Si no eres donante, el equipo de 
salud encargado indagará si 
cambiaste o no de opinión.
Es importante que sepas que, 
aunque se escuche el relato de la 
familia, ésta no decide sobre la 
donación de órganos y tejidos 
cuando eres donante mayor de 
edad, a menos que posean un 
documento notarial, tramitado 
por ti en vida, que diga lo 
contrario.”



La donación es un acto de solidaridad, pero también de dolor para 
una familia. Tu cuerpo se tratará con el mayor respeto y cuidado 

para, posteriormente, ser entregado a tus familiares.



Los órganos y tejidos que tienen el derecho
a ser trasplantados desde una persona fallecida son:



En Chile, los órganos (o partes de ellos) 
que pueden ser trasplantados desde un 
donante en vida, son riñón e hígado.

Y con respecto a los tejidos, los que una persona viva puede donar 
son hueso (cabeza femoral), membrana amniótica (placenta), y piel 
(abdominoplastía).
En el caso de los tejidos, queremos aclararte que su donación no 
consta de riesgo alguno para el donante, ya que éstos, si no son 
donados, serán eliminados.



LISTA DE ESPERA
¿Cómo funcionan las listas de espera? Te lo explicamos en simple.
Estas listas contienen información de las personas que necesitan un trasplante 
(receptores), y son administradas por el Instituto de Salud Pública. El lugar que 
una persona ocupa en la lista, tiene directa relación con la urgencia que 
requiere su trasplante y ésta última se determina en relación a su gravedad, 
criterios de compatibilidad, y antigüedad en la lista, entre otros.



¿Qué requisitos debo cumplir para poder ser ingresado a una lista de espera?  
Puede ser incluida toda persona con una enfermedad terminal, y que cumpla con 
los criterios de alistamiento que se le indiquen en su centro de trasplante. Estos 
criterios son definidos para cada órgano o tejido.

¿Cómo se llega a ser prioridad dentro de una lista de espera? En los casos en 
que se necesite un trasplante de corazón, pulmones, hígado o riñón, se podría 
activar una “urgencia nacional”, la que es determinada en base a criterios 
específicos que indican que la persona está en peligro de muerte inminente. De 
esta forma, esta persona pasa a ser primera prioridad, sin importar si se 
encontraba previamente o no en la lista.



TRASPLANTE
El trasplante, es básicamente el proceso de sustitución de un órgano enfermo 
(o parte de él), por otro que reemplazará su función. Este proceso tiene por 
objetivo permitir la sobrevivencia de muchas personas que sufren enfermedades en 
uno, o más de sus órganos. En el caso de los tejidos, se espera que los que se 
trasplanten mejoren su calidad de vida.

*Si eliges hacer efectivo el derecho que tienes a donar tus órganos y tejidos, 
podrías ayudar a mucha gente, como las que te presentamos a continuación:

Jennifer tiene una enfermedad 
congénita en su corazón, y ya no 
puede jugar, debido al tremendo 
cansancio que esto le genera. Ella 
necesita un trasplante. Y muchos 
podríamos devolverle las sonrisas.



Francisco sueña desde pequeño con ser futbolista, pero tiene un problema. 
Lamentablemente, este problema no es la necesidad de una pelota o zapatos, sino 
de un pulmón. Si Francisco pudiese trasplantarse, de seguro anotaría el gol más 
importante de su vida.



Felipe es deportista, y necesita un 
implante de tendones, debido a una 
lesión grave sufrida en plena competencia.

Cristina tuvo un cáncer en el hueso de su 
pierna y se lo tuvieron que sacar.
Felipe y Cristina podrían beneficiarse de 
la donación de tejido óseo, el que puede 
venir de un solo donante.



Déjame hablarte de Laura. Ella es una chica que sufrió un accidente que le dejó 
quemaduras muy graves en su piel. Laura necesita piel para seguir viviendo, 
debido a que las zonas extensas de tejido quemado son colonizadas por múltiples 
agentes infecciosos, y su cuerpo necesita de la barrera protectora que es la piel. 
Muchos podríamos ayudar a Laura.



Don Juan es un señor que sufría 
constantemente por la herida de su 
pie diabético. Pero su vida 
cambiaría para bien, cuando en 
otro punto del país, Elizabeth daba 
a luz a su bebé mediante cesárea.

Ella decidió donar su placenta, lo 
que permitió generar un parche de 
membrana amniótica para poder 
sanar la herida de Juan. Con ello 
también volverían sus sonrisas.



Para que el trasplante pueda 
ser posible, tiene que existir 
compatibilidad entre persona 
donante y receptora. Pero, 
¿Qué significa esto último?
Que ambas deben ser similares 
en grupo sanguíneo, edad, 
peso/talla, compatibilidad 
inmunológica.



Aparte de estas condiciones, las 
personas se trasplantarán 
dependiendo de la urgencia 
médica, y el tiempo de la persona en 
lista de espera.

Cuando la donación es efectiva y se 
cumplen estos criterios, se avisará a 
cada paciente que será trasplantado. 
Independientemente de la hora en 
que se les cite, ellos deben 
trasladarse al centro asistencial, y 
prepararse para la cirugía.



¿Cómo es el proceso de traslado de órganos o tejidos?

Los órganos y tejidos son embalados en forma especial 
y algunos viajan cientos de kilómetros por nuestro país, lo 

que es todo un desafío.

Los tejidos son enviados al Banco Nacional de Tejidos y, 
los órganos, viajan a los centros de trasplante del país.



Un aspecto importantísimo en la recuperación, y que no podemos 
dejar de mencionarte, es el período del “post trasplante”. En el caso 
de la persona trasplantada, deberá ser consciente de que siempre 
contará con una condición crónica de salud, que implicará un cuidado 
especial. 

En el caso de su entorno, se recomienda estar atento a su ser querido 
recientemente trasplantado, para incluirlo, apoyarlo y 
acompañarlo, para que pueda volver a un estado más normal con 
confianza, y sus nuevos órganos o tejidos se sientan como en casa.



Cuando una persona nos cede 
generosamente un órgano o 
tejido, también de alguna forma 
nos está regalando un tesoro, por lo 
que, si alguna vez nos toca estar en 
el lugar de una persona receptora, 
¡Cuidémoslo como tal!





La donación de órganos y tejidos es un derecho desde 
los 18 años. Si tu deseo es donar, comunícale este derecho 

a tu familia, para que respete tu voluntad.

Conoce los derechos de los órganos y tejidos.
Haz respetar tu derecho de donar.

https://yodonovida.minsal.cl/


